CUADRO RESUMEN INFRACCIONES NO TAN CONOCIDAS
	Infracción
	Multa 
(% del salario base)
	Monto
	Monto total (incluyendo 30% devalor de la multa a favor del PANI
	Fundamento legal
(Artículos de la Ley de Trán sito que dan sustento)

	Conducir comiendo o fumando, o llevando entre brazos alguna persona o animal, o en general, realizando cualquier otra actividad en la que se utilicen las manos, distinta de la conducción. 
	75% 
	¢220,050.00
	¢286,065.00
	Arts 115 y el inciso e) del 131

	Estacionar en la parte superior de una pendiente, estacionar en curva, o en la entrada o salida de planteles educativos, hospitales, clínicas, en los campos reservados  para discapacitados, en línea amarilla, en aceras y a menos de cinco metros de un hidrante o de zonas de paso para peatones.
	40% 
	¢117,360.00
	¢152.568
	Incisos b), d), e) y f) del artículo 96 e inciso h) del art. 133

	Cuando la certificación de propiedad emitida por el Registro tenga más de un año de expedida, en los casos en se utilice tal documento en defecto del certificado original de propiedad del vehículo.
	20%
	¢58,860.00
	¢76.284
	Inciso a) del art. 4 e inciso b) del art. 135

	Adelantar vehículos detenidos frente a una zona de paso peatonal o vehículos que ya circulen a la velocidad máxima permitida.
	50% 
	¢146,700.0
	¢190,710.00
	Inciso ch) del art. 94 e inciso m) del art. 132

	Al conductor que impida o dificulte que otro lo rebase
	50% 
	¢146,700.0
	¢190,710.00
	Inciso ch) del art. 94 e inciso m) del art. 132

	Circular a más de 25 km/por hora frente a la entrada y salida de los planteles educativos, hospitales, clínicas y lugares donde se lleven a cabo actividades o espectáculos deportivos, religiosos, sociales, culturales u otros de interés público, cuando se estén desarrollando actividades en esos lugares.
	75% 
	¢220,050.00
	¢286,065.00
	Inciso ch) del art. 83 e inciso b) del artículo 108., Artículo 131 inc b)

	Motociclistas que avancen en medio de las filas de vehículos.
	50%
	¢146,700.0
	¢190,710.00
	Inciso b) del art. 132 

	Conductores de motocicletas, bicimotos, triciclos y cuadraciclos que no utilicen chaleco retrorreflectivo antes de la hora natural del anochecer y hasta media hora después del amanecer
	40% 
	¢117,360.00
	¢152.568.00
	Inciso b) del art. 133

	Circular en retroceso en un tramo superior a los cincuenta metros.
	30%
	¢88,020.00
	¢114,426.00
	Art. 95 e inciso b) del art. 134.

	Colocación de las luces de neblina  a una altura superior a los 75 cm sobre el nivel de la calle o cuando se instalen más de  cuatro luces antineblina por vehículo.
	30%
	¢88,020.00
	¢114,426.00
	Inciso g) del art. 32 e inciso c) del art. 134.

	Apoya-cabezas que afecten visibilidad del conductor
	30%
	¢88,020.00
	¢114,426.00
	Literal b) del inciso 2 del art. 32 e inciso c) del art. 134.

	Falta de desempañador por calor en buen estado en el parabrisas trasero.
	30%
	¢88,020.00
	¢114,426.00
	Literal c) del inciso 2 del art. 32 e inciso c) del art. 134.

	Limpiadores o escobillas que no se encuentren en perfecto estado de funcionamiento en el parabrisas delantero
	30%
	¢88,020.00
	¢114,426.00
	Literal d) del inciso 2 del art. 32 e inciso c) del art. 134.

	Conducir sin encender las luces desde media hora antes del anochecer hasta media hora después del amanecer 
	50%
	¢146,700.00
	¢190,710.00
	Inciso a) del artículo 89 e inciso ch) del art. 132.

	Rebasar vehículos dentro de las rotondas 
	40%
	¢117,360.00
	¢152,568.00
	Inciso f) del art. 92 e inciso a) del art. 133.

	Rebasar vehículos por la derecha, aún en autopistas de varios carriles
	50%
	¢146,700.00
	¢190,710.00
	Inciso b) del art. 94 e inciso m) del art. 132

	Conducir a menos de 40 km/hr o a más de 100 km/hr en las autopistas
	75%
	¢220,050.00
	¢286,065.00
	Inciso e) del art. 83 e inciso b) del art. 131.

	Conductores de vehículos de tránsito lento que en las vías de dos carriles y cuando se formen filas de tres o más vehículos detrás de sí, no se salgan en lugares designados como apartaderos para permitirle el paso a los que vienen detrás
	50%
	¢146,700.0
	¢190,710.00
	Inciso ch) del art. 97 e inciso d) del art. 132.

	Vehículos de tránsito lento que no dejen una distancia mínima de 50 metros respecto de otros vehículos lentos, a fin de facilitar ser rebasados
	50%
	¢146,700.0
	¢190,710.00
	Inciso c) del art. 97 e inciso d) del art. 132.

	Extranjeros que no porten la licencia de conducir costarricense después de tres meses de permanencia en el país. 
	30%
	¢88,020.00
	¢114,426.00
	Art. 75 e inciso f) del art. 134.

	Conductores que obstaculizan con su vehículo una intersección de calles aún cuando tengan el derecho de vía o luz verde.
	50%
	¢146,700.00
	¢190,710.00
	Art. 121 e inciso e) del art. 132

	Usar la bocina para apresurar al conductor del vehículo delantero en las intersecciones reguladas por semáforos, señales fijas o por un inspector de tránsito.
	40%
	¢117,360.00
	¢152,568.00
	Inciso a) del art. 123 e inciso i) del art. 133


CUADRO RESUMEN INFRACCIONES MAS CONOCIDAS

	Infracción
	Multa (% del salario base)
	Monto
	Monto total (incluyendo 30% devalor de la multa a favor del PANI
	Fundamento legal

(Artículos de la Ley de Tránsito que dan sustento)

	Falta de uso del cinturón de seguridad por parte de adultos.
	75% 
	¢220,050.00
	¢286,065.00
	Inciso K) del art. 131

	Falta de uso del cinturón de seguridad por menores.
	100% 
	¢293,400.00
	¢381,420.00
	Art. 80 e Inciso d) del art. 130

	Transportar niños menores de 12 años en el asiento delantero.
	100% 
	¢293,400.00
	¢381,420.00
	Art. 80 e inciso d) del art. 130.

	Conducir utilizando el celular sin “manos libres” o “Bluetooth” o cualquier otro mecanismo que permita la comunicación sin utilizar las manos.
	75% 
	¢220,050.00
	¢286,065.00
	Art. 115 e inciso e) del art. 131

	Irrespetar señales de tránsito fijas, incluyendo límites de velocidad.
	75% 
	¢220,050.00
	¢286,065.00
	Inciso b) del art. 131

	Virar en U cuando no está permitido.
	75% 
	¢220,050.00
	¢286,065.00
	Art. 119 e inciso c) del art. 131

	Conducir sin revisión técnica al día.
	50% 
	¢146,700.00
	¢190,710.00
	Inciso ñ) del art. 132

	Conducir sin el marchamo al día.
	75% 
	¢220,050.00
	¢286,065.00
	Inciso g) del art.131

	Irrespetar la restricción vehicular.
	10% 
	¢ 29,340.00
	¢38.142
	Inciso g) del art. 136

	No portar licencia de conducir o documentos del carro (certificado de propiedad, de RITEVE y derecho de circulación).  
	20% 
	¢58,860.00
	¢76,518.00
	Inciso a) del art. 135

	Conducción bajo influencia de bebidas alcohólicas cuando la concentración de alcohol sea igual o superior 0.5 gramos  por cada litro de sangre.
	100% 
	¢293,400.00
	¢381,420.00
	Inciso a) del art. 107 e inciso a) del art. 130

	Circular a una velocidad superior a los 120 km/por hora
	100% 
	¢293,400.00
	¢381,420.00
	Inciso c) del art. 107 e inciso a) del art. 130.


CUADRO RESUMEN INFRACCIONES POSIBLES DE SER COMETIDAS POR PEATONES

	Infracción
	Multa (% del salario base)
	Monto
	Monto con 30% impuesto
	Fundamento legal

	Peatones que no circulen por fuera de las zonas destinadas al tránsito de vehículos.
	20%
	¢58.680
	¢76.284
	Art.106 inc. a) 

Art.135 inc.ch)



	Peatones que crucen las vías sin  respetar las señales de tránsito.
	20%
	¢58.680
	¢76.284
	Art.106 inc. b) 

Art.135 inc.ch)



	Cuando en las  zonas urbanas, no transiten por las aceras o no crucen en las esquinas.
	20%
	¢58.680
	¢76.284
	Art.106 inc. c) 

Art.135 inc.ch)



	Cuando no utilicen los pasos a desnivel o pasos peatonales.


	20%
	¢58.680
	¢76.284
	Art.106 inc. d) 

Art.135 inc.ch)



	Cuando en los lugares donde no existan  aceras o espacios disponibles, y deban transitan por las calzadas de las carreteras, lo hagan por el lado derecho y no por el lado izquierdo, según la dirección de su marcha.
	20%
	¢58.680
	¢76.284
	Art.106 inc. e) 

Art.135 inc.ch)



	Peatones que transiten por las carreteras de acceso restringido o sobre las vías del ferrocarril.
	20%
	¢58.680
	¢76.284
	Art.106 inc. f) 

Art.135 inc.ch)



	Cuando porten, sin las debidas precauciones, elementos que puedan obstaculizar o afectar el tránsito.
	20%
	¢58.680
	¢76.284
	Art.106 inc. g) 

Art.135 inc.ch)



	Peatones que se coloquen delante o detrás de un vehículo que tenga el motor encendido.
	20%
	¢58.680
	¢76.284
	Art.106 inc. h) 

Art.135 inc.ch)



	Peatones que hagan remolcar por vehículos en movimiento
	20%
	¢58.680
	¢76.284
	Art.106 inc. i) 

Art.135 inc.ch)




INFRACCIONES COMETIDAS POR CICLISTAS
	Infracción
	Multa (% del salario base)
	Monto
	Monto con 30% impuesto
	Fundamento legal

	Cuando no circulen por el lado derecho del carril de la vía
	10%
	¢29.340
	¢38.142
	Art. 105 inc.a)

Art.136 inc e)

	Cuando circulen en las carreteras cuya velocidad autorizada sea igual o mayor a ochenta kilómetros por hora, excepto en el caso de actividades especiales, autorizadas por la Dirección General de Ingeniería de Tránsito. Para ello, deberán tomar las debidas precauciones que alerten a los demás usuarios de esa vía


	10%
	¢29.340
	¢38.142
	Art. 105 inc.c)

Art.136 inc e)

	Cuando circulen varias bicicletas y no lo hagan  en fila, una tras otra, con la salvedad de actividades especiales
	10%
	¢29.340
	¢38.142
	Art. 105 inc.ch)

Art.136 inc e)

	Cuando viaje más de una persona por bicicleta, salvo que el vehículo esté acondicionado especialmente para ello.

	10%
	¢29.340
	¢38.142
	Art. 105 inc.d)

Art.136 inc e)

	Las bicicletas que circulan en las aceras de las vías públicas.
	10%
	¢29.340
	¢38.142
	Art. 105 inc.e)

Art.136 inc e)

	Aquellos ciclistas que se sujeten de otros vehículos en marcha
	10%
	¢29.340
	¢38.142
	Art. 105 inc.f)

Art.136 inc e)

	Cuando no utilicen los dispositivos reflectivos de su bicicleta, señalados en el artículo 32 de la Ley.
	40%
	¢117.360
	¢152.568
	Art. 105 inc.i)

Art.133 inc b)


